
\ Rama Judicial
Cons<^ ^pericM-de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de AtlánticoRepública de Colombia

CIRCULAR CSJATC19-185

Fecha; 9 de agosto de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Difusión de procesos de Liquidación Patrimonial, Reorganización
Empresarial - Insolvencia; comunicados por parte de la Oficina de Enlace 
Institucional e Internacional y de Seguimiento Legislativo, del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander y Juzgados Civiles de 
Bucaramanga”

Cordial Saludo.

Esta Corporación informa que fueron radicadas las siguientes solicitudes de procesos de 
liquidación patrimonial, reorganización empresarial y otros, que se detalla a continuación;

1. Por parte de la Oficina de Enlace Institucional y Seguimiento Legislativo del Consejo 
Superior de la Judicatura, se comunica sobre los procesos que se detallan a 
continuación;

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19- Memorando Informativo OAIM19-53 Juzgado Séptimo Civil Municipal de
6105

Liquidación Patrimonial de persona
Oralidad de Medellín

natural no comerciante Dirección; Carrera 52 No. 42-73 piso 12
Radicado 2018-00468-00 edificio: José Félix de Restrepo Medellín
Solicitante: Juan José García Ramírez 
C.C. 71.578.937 Correo:

cmpl07med@cendoj. ramajudicial.gov.co

EXTCSJAT19- Memorando Informativo OAIM19-54 Juzgado Veintidós Civil Municipal de
6110

Liquidación Patrimonial de persona
Bogotá

natural no comerciante Dirección: carrera 10 No. 14-33 piso 8,
Rad 2019-00676-00 Correo;
De: Juan Martin Díaz Santana
C.C. 80.364.625

cmpl22bt@cendoj. ramajudicial.gov.co.

EXTCSJAT19- Memorando Informativo OAIM19-55 Juzgado Veintinueve Civil Municipal De
6109

Liquidación Patrimonial de persona
Bucaramanga

natural no comerciante Dirección: Carrera 12 No. 31-08 piso 4

Rad: 2019-00413-00 Correó:
Solicitante; Jerson Raúl Manosalva
C.C. 1.095.795.871

j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

EXTCSJAT19- Memorando Informativo OAIM19-56 Juzgado Segundo Civil del Circuito de
6240

Proceso de reorganización
Víllavicencio Meta

empresarial Dirección: Carrera 29 No. 33B-79 - 
Oficina 110, Plaza de Banderas

De: Fredy Pimentel Romero
C.C. 17.347.623 Correo

ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

/Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
3885005 Ext.1035 www.ramajudiciaI.gov.co 

Email: psacsibqlla@cendoi.ramaiudicial.tzov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Circular No. 2

2. Por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, se radicaron con el 
código interno EXTCSJAT19-6052, las circulares que se relacionan a continuación:

Circular Comunicación Fecha de la 
Comunicación

Persona Natural o 
Jurídica Despacho

CSJSAC19-
68

Expedientes
2019-413

22/07/2019 Jerson Raúl
Manosalva Parra
C.C 1.095.795.871

Juzgado Veintinueve 
Civil Municipal de 
Bucaramanga

CSJSAC19-
69

Expediente
2019-400

22/07/2019 Diego Julián Ochoa 
Lizarazo
C.C 13.722.950

Juzgado Veinticinco 
Civil Municipal De 
Bucaramanga

3. Por parte del Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda, se recibió la circular 
que se detalla a continuación;

Consecutivo Detalles del proceso Solicitante
EXTCSJAT19-
6229

Oficio No. 3226

Liquidación Patrimonial de Persona 
Natural No Comerciante
Rad. 2019-00409-00

Deudor; José Luis Galvis Claros
CC No. 88.227.648

Juzgado Sexto Civil Municipal De 
Bucaramanga

Dirección: Calle 35 y 36 Con carrera 11 y
12 - Oficina 244 Palacio de Justicia de 
Bucaramanga

Correo:
j06cmpbuc@cendoj.ramajudicíal.gov.co

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse a 
directamente a los despachos mencionados, a los correos electrónicos o direcciones 
indicadas en los oficios adjuntos.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art. 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de ios jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

lA EXPOSITO Vf LEZ
Presidenta

CREV/amd

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Lara Bonilla 
PBX: 3885005 Ext.1035 www.ramajudicial.gov.co 
Email: psacsibqlla@,cendoi.ramaiudícial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co


MEMORANDO INFORMATIVO

^üiiseju ouperiur iw id duuu;diurd 
Código: EXTCSJAT19-6105:
Fecha: 30-Jul-2019 
Hora: 15:23:04
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 4 
Password: AEFBB7FF

Nancy María Perez Meneses
mar 30/07/2019 15:06

Para Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoj.ramajudicial,gov.co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquea <psacsjbqlla(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C.
<csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Suelvas <pganemb@cendoj ramajudidaLgov.co>; Sala Consejo Seccional - 
Santander ■ Bucaramanga <s3laadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>: Secretaria Consejo Seccional - Valle Del 
Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena 
<consecbol@cendoj.ramajudicial,gov.co>: Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudiciaí.gov,co>¡ Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsatadmnsan@cendoj,ramajudiciai.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; consejoa@gmail.com <consejoa@gmail.com>: Maria Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.ramajudidal.gov.co>: Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj.ramajudicial.govxo>; Despacho 01 Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Suplantación 1014 <sala.administrativa.caqueta@gmail.com>: Lorena Gómez Roa 
<logome2r@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
<consecnrn@cendoj,ramajudicial.gov.co>;

6 2 archivos adjuntos (63 KB)

MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-53.pdf; EXPCSJ19-5577.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su contenido, 
a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5o de 
la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama JudJdal
Conscfo Superior de la Judicatura 

República de Colombia
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

c Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-53 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: APERTURA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
RADICADO 05001400300720180046800
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE
SOLICITANTE: JUAN JOSÉ GARCÍA RAMÍREZ 
C.C. 71.578.937

FECHA: 26 de julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto me permito remitir para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Oficio N 0 
1995, suscrito por el señor Juan David Palacio Tirado, Secretario del Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de Oralidad de Medellín, ubicado en la dirección; Carrera 52 N.° 42-73 Piso 
12 Edificio José Félix de Restrepo, Medellín - Antioquia. Correo electrónico: 
cmpl07med@cendoi.ramaiudicial.QQv co. radicado en esta Corporación e! 19 de julio de 
2019, en relación con el asunto de la referencia.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que gozan los Jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.

MAR^ CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo; Lo anundado en un folio 

Elaboró: Nancy M Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co NTCGP
loor
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Jui

Código: E?(PCSJi?*5577í
Fecha: 19-JUK2019
Hora: i2:4S:4€ |
[>estv>o: Magismo on Max Alc^a/cfr« FIdrez RúdHguez*' 
Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ^MAX Ai.£]ANDRO 
No. de Folios: 1 
Passntfd: 421E22I9

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

OFICIO No 1995
Medellín, 7 de Junio de 2018

Ser\or(a) ^

SALA ADMINISTRATIVA |
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Bogotá D.C. f

Referencia: 1
Radicado 05 001 40 03 007 201 }00468 00 LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE

Solicitante JUAN JOSE GARCÍA RAMIREZ C.C. 71.57á.937
Asunto "informa APERTURA liquidación PATRIMONIAL \

Cordial saludo

Les comunico que dentro del proceso de !a referencia por auto del 7 de 

Junio de 2018 se decretó la apertura del procedimiento de liquidación 

patrimonial del señor JUAN JOSÉ GARCÍA RAMÍREZ y se dispuso oficiarles 

a fin de que reaffcen la siguiente gestión;

"SEXTO; COMUNICAR a \todos ios jueces que adeíantep procesos 

ejecutivos contra del señor JUAN JOSÉ GAkCÍA RAMÍREZ para que los 

remitan a este proceso^ incluyendo aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos. Se advertirá que la Incorporación deberá darse antes del 

traslado para objeoones de los créditos so pena de ser considerados como 

extemporáneos, excepto en los procesos por alimentos.

PARÁGRAFO 1: INFORMAR a los jueces Que adelantar^ procesos 

ejecutivos contra e/ deudor pue las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos procesos, deberán ser puestas a dísposléón de este 

Despacho, por consiguiente tas sumas de dinero que se encuentren 

consignadas deberán ser convertidas a este Juzgado»

OFÍCIESB a fa Sata Administrativa del Consejo Superior de iJ Judicatura 

para que realice tas comunicaciones pertinentes» ^



r

PARÁGRAFO 2: CONSIDERAR las cxcepdones de mérito propuestas en 

otros procesos ejecutivos contra ei deudor como objeciones y ser resueltas 

como tales.—FIRMADO—MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS—JUEZ, "

LÍBRESE comunicación a los juzgados mencionados, informándoles lo aquí 
resuelto y que deben poner los dineros retenidos a disposición de este 

Despacho Judicial en la cuenta Nro. 05001204L007 dei Banco Agrario cíe 

Colombia.

rD paEacioItirado 
7,aíA y ^

NOTA: Sírvase rcbcioruir el mdlcíiclo dcl proceso y el número del oficio íil dnr respvesüi o esta 
soliciuid.

"Dirección: Curren 52 # 42-7^ Piso 12 Edificio Josi F¿li\ de Resircpo, Mcdcittn - Aiilioquüu 
Tclcf^jv. 2M6i 4.^ - Clin p! OTnicdVf cendoj, nn i nijudici ci! .gov.co



‘ MEMORANDO INFORMATIVO

Nancy María Perez Meneses

mar 30/07/2019 15:18

Consejo Superior de la Judicatura 
Ccxligo; EXTCSJAT19-6110:
Fecha: 30-jul-2019 
Hora: 15:40:39
E)estino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 3 
Password: 2C1B771C

Para.Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoJ.ramajudic¡al.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilla <psacsJbqlla@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C.
<csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>; Sala Consejo Seccional - 
Santander - Bucaramanga <5aiaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Valle Del 
Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena 
<consecbol(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudtcial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huiia - Seccional Neiva <cssahui@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudidal.gov.co>; consejoa@gmail.com <consejoa@gmait.com>; María Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladhs@cendoj.ramajudidal.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional * Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj.ramajudidal.gov.co>; Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>: Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoj.ramajudidal.gov.co>; Suplantación 1014 <sala.administrativa.caqueta@gmail.com>; Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura •• Nariño - Pasto 
<consecnrn@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co>;

6 2 archivos adjuntos Íb8 KB)

MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-54.pdf; EXPCSJ19-5626.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su contenido, 
a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de 
la Ley 270 de 1996.

-pordial saludo.

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

mailto:secadmant@cendoJ.ramajudicial.gov.co
mailto:csjsacmarca@cendoJ.ramajudicial.gov.co
mailto:csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:5aiaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sacsiba@cendoj.ramajudtcial.gov.co
mailto:secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:sacsma@cendoj.ramajudidal.gov.co
mailto:consejoa@gmail.com
mailto:consejoa@gmait.com
mailto:mblancot@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:saladhs@cendoj.ramajudidal.gov.co
mailto:secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csjsachoco@cendoj.ramajudidal.gov.co
mailto:jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:garevalo@cendoj.ramajudidal.gov.co
mailto:sala.administrativa.caqueta@gmail.com
mailto:logomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co


Runa judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Rnlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-54 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

INTERNACIONAL Y DE

PARA; JUECES DE FAMILIA, LABORALES, Y CIVILES MUNICIPALES 
PEQUEÑAS CAUSAS, DEL CIRCUITO, DE EJECUCIÓN. 
DESCONGESTIÓN DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001400302220190067600
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
JUAN MARTÍN DÍAZ SANTANA C.C. 80.364.625 DE USME

DE
DE

FECHA: 29 de julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Oficio No. 2595/19 del 
18 de julio de 2019, radicado en esta Corporación el 22 del mismo mes y año, suscrito por 
el señor David Antonio González-Rubio Breakey. Secretario del Juzgado Veintidós Civil 
Municipal de Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14-33 Piso 8. correo Electrónico: 
cmDl22bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente, 
€

MARÍA CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 1 foiio

Elaboró; Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7-65 Conmutador - 5 658500 www.ramajudicial.gov.co ISO »&0l
Net NTCGP
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Rama ju^idal
Conjp^ Superior de la Judicatura 
RepábHca de Colozíibla

CmmJo Su^rfor de la JutScaSun
Código: EXPCSJ19'S626:
Fecha: 22-jiá-2019 
Hora: l&47:04
DesDro: Magistrado Dr. Max A^e^andro ndití Rodr^ueot 
Responsable: FLÓRez rQDRÍGüEZ, MAX Ai£JAM£>RO 
No, de Fdros: i *
PassMord: D722QFB8

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C,
CARRERA110 No. 34-33 Piso 8 TELP. 2S45514 

cmpl¿2bt@C€ndoj.ramajudiciaLgov.co

BOGOTÁ. D.C. 18 de julio de 2019 
OFICIO No. 2595/19

C53JPER-EXTER

Señor Magistrado:
Doctor Max Alejandro Plórez Rodríguez 
CONSEJO SUPERIOR LA JUDICATURA 
Ciudad

2EJ1A1916*51

REF: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL No. 11001400302220190067600 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
JUAN MARTIN DÍAZ SANTANA C.C. 80.364.625 DE USME.-

Me permito informar a esa coq3oración que mediante auto de fecha 

11 de julio de 2019 declara abierto el trámite de liquidación 
patrimonial del deudor JUAN MARTIN DÍAZ SANTANA, quien se 
identifica con la 60-364.^25 DE USME, por tanto, al tenor del numeral 
4 del Art. 564 del Código General del Proceso, se solicita su amable 
colaboración para que se sirvan comunicar a todos los jueces de 
familia, laborales y civiles municipales, de pequeñas causas, del 
circuito, de ejecución, ae descongestión y a nivel nacional, con el fin 

de que remitan a la presente liquidación, todos los procesos 

ejecutivos que se encuentren en sus despachos y se adelante contra 
el Deudor JUAN MARTIN DÍAZ SANTANA, inclusive, aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos.

Se advierte que la incorporación deberá darse antes del traslado de 
objeción de los créditos so pena de ser considerados como
extemporáneos.

Cordialmente



MEMORANDO INFORMATIVO

Nancy María Perez Meneses
mar 30/07/2019 15:22

Consejo Superior de la Judicatura 
Código: EXTCSJAT19-6109:
Fecha: 30-jul-2019 
Hora: 15:38:11
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA 
No. de Folios: 5 
Password: 274FA126

Para:S^retaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilla <psacsjbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C.
<csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Pamela Ganem Suelvas <pganemb@cendoj ramajudicial.gov.co>; Sala Consejo Seccional - 
Santander - Bucaramanga <salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; Secretaria Consejo Seccional - Valle Del 
Cauca - Cali <ssadmvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena 
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena
<consecbo!@cendoj,ramajudicial,gov.co>i Secretaria Sala Administrativa Consejo Secciona! - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsa!admnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Sala Administrativa Consejo 
Seccional - Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; consejoa@gmail.com <consejoa@gmail.com>; Maria Ines Blanco Turizo 
<mb!ancot@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoj.ramajudicial.gov,co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Consejo Secciona! Judicatura - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Suplantación 1014 <sala,administrativa.caqueta@gmail.com>: Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj.ramajuOicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjrioh@cendoj.ramajudiciai.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto 
<consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

d 2 archivos adjuntos (155 KB)

MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-55.pdf; EXPCSJ19-5696.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su contenido, 
a los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5° de 
la Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-55 MEMORANDO INFORMATIVO

DE:

PARA:

ASUNTO:

FECHA:

OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE 
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

JUECES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO
COMERCIANTE
INSOLVENCIA ECONÓMICA
RAD: 6800140030292019-00413-00
SOLICITANTE: JERSSON RAÚL MANOSALVA C.C. N.° 1.095.795.871 

29 de julio de 2019

Respetados doctores (as):

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines pertinentes, el Oficio No. 4578 del 19 
de julio de 2019 radicado en esta Corporación el 25 del mismo mes y año, suscrito por el 
señor Frankiín Machuca Rangel, Secretario del Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Bucaramanga, ubicado en la carrera 12 No. 31-08 Piso 4, correo Electrónico: 
i29cmbuc@cendoi.ramaiudicial.qov.co.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente,

MARÍAyLAUDIA VIVAS ROJAS
Magístrada Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en dos (2) folios

Elaboró: Nancy M. Pérez

Calle 12 No. 7 - 65 Conmutador - 5 658500 www.raniaJudicial.gov.co ISO 9001

na
I . Net tí
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Rama Judicial
Consejo Superior de la JtidicatUEa 

República de Colombia

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
JUZGADO VEMTtIUEVE CIVft. MUNICIPAL. 

BUCARAMANGA, SANTANDER
Cmn 12 » 21-08. Pao 4. Te/ *7- 5307202 

coffso eíecfrdrMCtr ¡T^cmboc^cantícij. rainqfurfe W. gw.oc

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil diecinueve (2019)

OFICIO No.4578

5|

i i!
:!íí

¥ ¡Aimi o1# • .4 >'» 3.S ? c
1 te «A A

íor(a/es):
INSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA consejo Superior de la Judicatura

Código; EXPCSJ1^5696;
He 12 #7-65 Palacio de Justicia Alfonso Reyes Fecha: 2s-jui-20i9

, Hora: 10:10:41
Destino: Magistrado Dr. Max Alejandro Ftórez Rodríguez 
Responsable: FLÓREZ RODRÍGUEZ, MAX ALEJANDRO 
No. de Folios; 2 
Password: EECD1121

F: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

ÍOLVENCIA ECONÓMICA 
ID: 6800140030292019-00413-00
IlICITANTE: JERSSON RAUL MANOSALVA C . C No. 1.095.795.871 

rdial saludo,

i ípetuosamente, me permito comunicarle lo ordenado en auto calendado el 04 
julio de 2019, proferido dentro del proceso de la referencia, en virtud de lo cual, 

rontinuación transcribo lo dispuesto en su tenor literal:

"RESUELVE: PRIMERO.- DECRETAR la apertura de la liquidación patrimonial de JERSSON 
RAÚL MANOSALVA PARRA, ider\tificado con la cédula de ciudadanía No. 1.095.795.871, en su 

calidad de DEUDOR PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.

SEGUNDO,- NOMBRAR como liquidador a la señora MARÍA EUGENIA BALAGUERA 
SERRANO, quien puede ser notificada en la calle 31 N° 28 A - 12 del municipio de Girón, 
teléfonos 6464:790 y 3164528910 y a través del correo electrónico contabalaguera@hotmail.com. De 
conformidad con lo establecido en el art. 2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 de 2015, ADVIÉRTASE a la 
referida auxiliar de la justicia que el cargo es de obligatoria aceptación, y que cuenta con un plazo de 
cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo y 
posesionarse ante el suscrito juez. LÍBRESE y ENVÍESE por la Secretaría la correspondiente 
comunicación, el día siguiente a la ejecutoria de este auto, dejando constancia sobre el particular en 
el expediente.

TERCERO.- FIJAR como honorarios provisionales de la liquidadora la suma de SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE. ($600.000).

CUARTO.- ORDENAR a la liquidadora que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión:

mailto:contabalaguera@hotmail.com


a) Notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 
acreenáas y su ex-pareja DEISY JANETH BLANCO CARREÑO, acerca de la 
existencia del proceso.

b) Publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional, como 
VANGUARDIA LIBERAL, EL TIEMPO o EL FRENTE, en el que se convoque a los 
acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. Dicha publicación se ha 
de efectuar en día domingo y por una sola vez, debiéndose allegar copia de la página en 
que conste tal aviso.

Cumplido lo ordenado en el inciso anterior, por la Secretaría INSCRÍBASE la í 
presente providencia en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del que trata el 
art. 108 del C. G. del P., de conformidad con lo dispuesto por el parágrafo único del art.
564 ejusdem.

QUINTO,' ORDENAR a la liquidadora que dentro de los veinte (20) dios siguientes a su 
posesión, actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. ADVIÉRTASELE que para el 
efecto ha de tomar como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de negociación de 

deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, debérá tener en cuenta lo dispuesto en los 
numerales 4o y 5a del artículo 444 del C G. del P.

SEXTO.- OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 
deudor JERSSON RAÚL MANOSALVA PARRA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.095.795.871, para que los remitan a la presente liquidación, 
incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos, dejando a 

disposición de este trámite las medidas cautelares que se hubieren decretado en 

dichos asuntos sobre bienes del deudor (artículos 564-4 y 565-7 del C.G.P.). 
ADVIÉRTASE que la incorporación deberá darse antes del traslado para 

objeciones de los créditos, so pena de ser considerados estos créditos como 

extemporáneos, salvo que se trate de ‘ procesos por alimentos. Para el 
cumplimiento de esta orden, LÍBRENSE y REMÍTANSE por Secretaría sendos 

oficios dirigidos al Consejo Superior de la Judicatura y al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander, a fin de que, dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias, comuniquen esta decisión a todos los despachos judiciales del país.

SÉPTIMO.- PREVÉNGASE a todos los deudores del concursado para que sólo paguen al 
liquidador designado, ADVIRTIÉNDOLES de la ineficacia de todo pago hecho a persona distínta.

OCTAVO.- REPORTAR en forma inmediata a las entidades que administren bases de datos de 
carácter financiero, crediticio, comercial y de servicios (CIFIN, DATACRÉDTTO y 
PROCRÉDITO), acerca de la apertura del procedimiento de liquidaáón patrimonial del señor 
JERSSON RAÚL MANOSALVA PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.095.795.871. LÍBRENSE y REMÍTANSE por Secretaría los correspondientes oficios.

NOVENO.- COMUNICAR a la Notaría Sexta de Bucaramanga la apertura del trámite de 

liquidación patrimonial del señor JERSSON RAÚL MANOSALVA PARRA, identificado



con la cédula de ciudadanía No. 1.095.795.871. LÍBRESE y REMÍTASE por Secretaría el 
oficio correspondiente. ,

DÉCIMO.- RECONOCER a la Dra. YENNIMILENA CASALLAS CÁRDENAS, portadora de 
la T.P. No. 153.719 del C.S.}., como apoderada del acreedor BANCO GNB SUDAMERIS S.A., en 
¡os términos y para los efectos del poder conferido (folio 96).

DECIMOPRIMERO.- ADVIÉRTASE a la abogada del BANCO GNB SUDAMERIS SA., que 
de conformidad con el parágrafo único del art. 566 del C.G.P., los acreedores que hubieren sido 
incluidos en el procedimiento de negociación de deudas, qomo es el caso de dicho establecimiento 
financiero, se tendrán reconocidos en la clase, grado y cuantía dispuestos en larelación definitiva de 
acreedores. Lo anterior, sin perjuicio de ¡o dispuesto en el numeral 5a de este proveído."

Respetuosamente,
«íEPUBUCA de COLOMBImwJuzgado 29 Civil Mame 

U a SECRETARIO (A) /
RANGEL



MEMORANDO INFORMATIVO

uufiseju superior ae la uuuicinura 
Código: EXTCSJAT19-6240:
Fecha: 02-ago-2019 
Hora: 16:06:42
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable; DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALPANDRA MARÍA 
No. de Folios: 11 
Password: 765CF08A

Nancy Maria Perez Meneses
vie 02/08/2019 15:20

Paia.Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medellin <secadmant@cendoj.ramajudicial.gov,co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssacsarm@cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilia <psacsJbqlla@cendoj-ramaJudicia!.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Cundinamarca - Cundinamarca 
<csJsacmarca@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá • Bogotá D.C.
<csJsabta@cendoJ.ramajudicial.gov,co>; Pamela Ganem Suelvas <pganemb@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Sala Consejo Seccional - 
Santander - Bucaramanga <saiaadministrativasantander@cendoJ.ramajudicial.gov,co>; Secretaria Consejo Seccional - Valle Del Cauca 
- Cali <ssadmvaiie@cendoj.ramaJudicial.gov.co>, Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena 
<consecbol@cendoj,ramajudidaLgov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolívar - Cartagena
<consecbol@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander - Seccional Cucuta 
<secsaladmnsan@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajud!Ctal.gov.co>, Sala Administrativa Consejo Seccional Ibague <sacsiba@cendoj-ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
■ Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramaJudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; conseJoa@gmail-com <consejoa@gmaií.com>; Mana Ines Blanco Turizo 
<mblancot@cendoJ.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira <saladris@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Secretaria Consejo Secciona! - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional 
Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoJ.ramajudicial.gov.co>¡ Consejo Seccional Judicatura - Choco - Quibdo 
<csjsachoco@cendoj,ramajudicial.gov.co>; Jaime Arteaga Cespedes <jarteagc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo 
Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha <des01sacsjrioh@cendoj.ramajudidal.gov,co>; Gladys Arevalo 
<garevalo@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>; Suplantación 1014 <sala.administrativa.caqueta@gmail.com>; Lorena Gómez Roa 
<iogomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<des01sacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Nariño Pasto 
<consecnrn@cendoj.ram3judidal.gov.co>:

^ 2 archivos adjuntos (182 KB)

MEMORANDO INFORMATIVO OAIM19-56.pdf; EXPCSJ19-5777.tif;

Adjunto remitimos Memorando Informativo junto con su anexo, a efectos de que sea puesto en conocimiento su contenido, a 
los operadores judiciales dentro del ámbito de su jurisdicción. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5o de la 
Ley 270 de 1996.

Cordial saludo,

Üficina de enlace institucional e internacional y de seguimiento legislativo

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Rama Judldal
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Oficina de Enlace Institucional 

e Internacional y de Seguimiento Legislativo

OAIM19-56 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE ENLACE INSTITUCIONAL E INTERNACIONAL Y DE
SEGUIMIENTO LEGISLATIVO

PARA: JUECES LABORALES, CIVILES MUNICIPALES Y CIVILES DEL
CIRCUITO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: ADMISIÓN PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL DE
FREDY PIMENTEL ROMERO, CON C.C. N.° 17.347.623 CON DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO

FECHA: 2 de agosto de 2019

Respetados doctores (as);

Adjunto remito para su conocimiento y demás fines p>ertinentes, el escrito presentado por 
el señor Fredy Pimenteí Romero, en su calidad de Deudor Promotor dentro del proceso de 
Reorganización Empresarial descrito en la referencia, radicado en esta Corporación el 29 
de julio de 2019, mediante el cual anexa copia del auto de fecha 5 de junio del presente 
año, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio- Meta, ubicado 
en la carrera 29 N.° 33B-79 Plaza de Banderas. Palacio de Justicia Oficina 110, Correo 
electrónico: cctoQ2vcio@cendoi-ramaiudicial-qov co.

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente 
ante ese Despacho Judicial y no a través de esta Corporación.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 o de la Ley 270 de 1996 y 
respetando la autonomía que tienen los jueces de la República, en concordancia con los 
artículos 228 y 230 de la Constitución Política de Colombia.

Cordialmente.
Ia>

MARIA CLAÚPlA VIVAg ROJAS
Magístiáda Auxiliar

Anexo: Lo anunciado en 5 folios

EIsborO: NancyM. Pérez

Calle 12No. 7-65 Conmutador-5 658500 www.ramajudicial.gov.co rsosooi
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ViHavicendo^ julio 10 de 2Í)19

Cemtjo Swpwíor <!• U 
Código: EXPCS319-5777;
Pedia: 29-Jii“20l9 
Hora; 1C:24:42
D€Stír>o: Magistrado Or, Max Alejandro Fiórez Rodng 
ResporsaWe: aÓREi RODRÍGUEZ, MAX ALEIAWDR 
NO, de Folios: 5
Passwoctí; S4AASAAF

Señores
Consejo Superior de la Judicatura
Calle 12 No. 7-65 f 

Bogotá
i( I.

* > t / íAdmisión proceso de Reorganización Empresarial de Fredy Pímentel 

Romero, con C.C. No. 17.347.623 con domicilio en la ciudad de 

ViUavicencio.
I M

Fredy Pimente! Romero, en mi calidad de DEUDOR PROMOTOR, por 

medio de ta presente me permito anexar copla del auto de fecha 05 de 

Junio de 2019, proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

ViUavicencio, para todos los efectos legales, y en cumplimiento de las 

normas del Insolvencia ley 1116 de 2006, y las instrucciones del las 

instrucciones del Señor Juez Segundo,^ contenidos en el Numeral 

Primero del resuelve del auto de apertura, se admitió a proceso de 

Reorganización empresarial a la Persona Natural Fredy Pimentcl 

Romero, identificado c^n C.C.No^ 17.347.623 de Villaviccndo, con 

domicilio en la ciuda^ de ViUavicencio, por lo anterior solicito 

respetuosamente a usted se sir^a ir^ormar a todos los juzgados 

laborales, civiles municipales y aviles del circuito, a nivel Nacional, 

para que se sirvan dar aplicación al articulo 20 de la Ley 1116 de 

2006, decretando LA NULIDAD ^de lo actuado en cada uno de los 
procesos de ejecución, jrestitudóa-o* cualquier otro proceso que se 

adelante en contra mía, a partir del día 05 de Junio de 2019 y remitir 

el expediente para quc( sea incorporado al Proceso de Régimen de 

Insolvencia Empresarial ^en'.1^ ^ modalidad- fle Reorganización 

Empresarial No.j2019^-\s& ‘que’ fe Uet^ actualmente en el Juzgado 

Segundo Civil del Circmto de ytUaviceiidor>quien es la entidad de 

conocimientc^ del «ProcM^'jieJ.Ré^menv de Jnsqjvencia Empresarial en 

la modalidad de Reorganiz^dón.

Para todos los, efectos legales, yen cumplimiento a la Ley 1116 de 

2006 de InsolvendaLme permito transcribir el Aviso

(XmiSlTOiDElAJÜMf

2 9 JUL. 2019
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AVISO DE KEOltGANtZACIÓN

lo Secretarla de! Ji/zgodo Segundo Civil del C^culfo de VITIavIcorKrio, Meta.

AVISA:

Que, medio nfe 05 de junio de 201?, el Juzgado Segundo Cfvi deí Circuito de 
Villavlcencío, Meta, admitió'a un procesa de Reofgonizadón o Fredy PímenteE 

Romero, Identificado con lo céduía de ctudodonía NoJ 7347623. inscrito en et 
fegbírc merconti de Wiovicencio, bajo lo matricula No.63669.

Que de conformidad con lo establecido en el numeraí 1 del articuío 19 do la Ley 
1116 do 2006, d deudor, sin iprevia autorizoción del juez del corrcurso, no podré 
realízor enajenaciones que po estén comprendidos en el gVo ordinario de sus 
negocios, ni construir cauciones sobre sus bienes, nJ odopfor reformas estotufaríos, 
ni hacer pogos, ni onregíos reípcíonodos con sus obligociones, y en general deberá 
dar cumplimiento al orticulo 17 de la citada ley.

Se fijo en un tugar pubOco do esto Secretana, por eJ término de cinco (5} días 
hóbiles Q partir do hoy, 8 de Julio de 20)9, o las 7¿0 a.m. Se desfija et12 do M¡o de 

2019, alas 5:00 p.m,

EUANA MALDONAOO N.
Secretorio

Agradezco su pronta y oportuna respuesta, 

Cordíalmente,

EL ROMERO
Promotor
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JU2GAEK> SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

Cirrcn 29 Ng. 33B-79. Pli*i de Bindcras, Palacio de Jusocu. OLI 10. 
Villivtccncio-N' “

AVISO PROCpSO DE REORGANIZACIÓN

La secretada del Juzgado Segundo Ovil del Circuito de Villavíccnck), Meta.

Avisa

r

Que mediante 05 de junio de 2059, el Juzgado Segundo Ovü dd Circuito de ViUavicendo. 

Meta, admitió a un proceso de Reorganización a Fredy Pimentel Romero, identíficado con 

la cédula de ciudadanía No. 17347623, inscrito en el registro mercantil de Vülavicendo, bajo 

la matricula Na 63669.

Quede conformidad con lo embicado en d nainccal lindel artículo 19 de la Ley 1116 de 

2006. d deudor, dn previa autorización dd juez dd concurso, no podrá realizar 

enajenaciones que no ésten comprendidas en el guo ordioario de sus negocios, ni constituir 

cauciones sobre sus ^enes. ni adoptar reformas estatutarias, ni hacer pagos, ni arreglos 

relacionados con sus obligaciones, y en general deberá dar cumplimiento al artículo t7 de la 

citada ley.

r
Se rija en un lugar público esta Secretaría, por el termino de cinco (5) días hábiles a 

pamr de hoy. 8 de juUo de 201 % a las 7:30 a.m. Se desfija d 12 de julio de 2019, a las 5dX>
pm.

' E*pcdicníe"No. 500013153002 2019 00058 00. 

Deudor: Fredy Pimentd Romero i
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222
Juzgado Segundo CMl de Circuito de Vinaviccncio J 

Radicado No. 500013103002 2019 00058 00
4

VÍIIavk:cncio;{j 5 J(J}|

Acredi ado los presupueslM y cumplidos los requisitos exigidos por el artfetío 13 de 
la Ley í 116 de 2006. el despacho dispone:

Piiinei o: Admitir el pioccso df reorganización del deudor Fredy. Pimentel Romero, 
inscntt en el registro nicrcontll de ViUavicendo bajo la mairfcul^ 63669, domiciliado 

en la c ra ciudad, en los términos y formalidades de la Ley 11*16 de 2006.
I

Según. I o: Se autoriza al deudor Fredy Pimentel Romero para que cumpla las 
funciot es que, de acuerdo a la Ley 1116 de 2006, le correspondan al promotor, de 

confor lidad ('.on lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley 3429 de 2010.

Tercei j; Oidenar la inscriijción de Ja preseme providencia en el registro mercantil de 
U Cárr ira de Comercio de yUlavicencío.

Coarti 
eíectfó 
otro m 
Sígúicr 
estado:, 
situad* 
impost

: Ordenar al deudor mantener a disposición de los acreedores, en su página
■ica, SI la tiene, .y en la de la Supetimendencia de Sociedades, o por cualquier
dio Idóneo que compta'igual propósito, dentro de los dici (10) primeros días
es a culminación de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los
financieros básicos actualizados y la información rcievime para evaluar la

n del deudor y el estado actual del proceso de reorganización, so pena de la 
tón lie mullas.

t «r • f “ ra de “te deSpaCh0- POr un té™no «te «neo (5) días, un
w informe acerca del inicio del proceso de reorganización, el cual deberá 

efeur se en los térm.qos indicados por el numeral 1,1 de canon 19 de la^Ley 1U6 de

Si """'r' "r™ni"" de ~—it: a . ncgocioa, e¡ cual deberá permanecer fijado durante todo el
tiempo dej proceso en un lugar visible al pablico!
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Octavo: Acreditar dentro de loa veinte (20) dfas siguientes a la fecha de nt ificación 
de la presente providencia, el cumplimiento de la anterior instruccióri. remití :ndo para 
uü efecto, una carta ilustrativa y Jos.documentos pertinentes.

Noveno: Ordenar |a remisión de una copia de esta providencia al Mtnisterii de Salud 
y Protección Social, a la Dirección ,óc Impuestos y Aduanas Nación: les, y aí 
Superintendeme Delegado para la Insp^ión, Vigilancia y Contn 1 de ía 
Superimendenda de Sociedades, para lo de su competencia.

Dócimo: Ordenar al deudor que comurtique el inicio del prcceso de reorgai Ización a 
todos los Jueces y autoridades jurisdiccionales que tramiten procesos de. itscución, 
restitución, o de ejecución especial de la garantía sobre bienes del deudor, r través de 
medios idóneos, transcribiendo el aviso expedido por este Despacho; a t n «te que 
remítan a este despacho todos los procesos de ejecución o cobro que hayan C‘ mentado 
con anterioridad a la fecha de inicio del procesode reorgani¿ación y advert ' sobre la 
tnoposibilidad de iniciar ni continuar demanda de ejecucitki o cualquier otr > i^oceso 
de cobro contra el deu4or en tos términos del artículo 20 de la.Ley 1 U ó de 200ó.

Igualmente, advertir a los acreedores garantizados con bíaies muebles e' mtucbles 
necesarios para el desarrollo de la actividad económica c^l deudor, que a p utir de la 
fecha del presente auto, no podrán iniciar ni continuar demanda de eji cución o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del cano SO de la 
Uy IÓ76 de 2013.

Parágrafo: El deudor deberá acreditar dentro de los veime (20) días siguí :ntes á la 
notificación de esta providencia, el cumplimiento de la anterior instrucción r mitiendo 
para el efecto.una carta ilustrativa y los docuroemos pertinentes.

Décimo primero: Prevenir al deudor que, salvo autorización previa, expresu y precisa 
de este despacho, so pena de las sanciones legales pertinentes e ineftcuclQ de tos actos, 
no podrá constituir y ejecutar garantías o caix^iones que recaigan sobre s. s bienes, 
incluyendo fiducias mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha Inalidad; 
efectuar compensaciones, pagos, arreglos, desistimientos, ullan imíentos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso relacio ados con 
sus obligaciones; conciliaciones o transacciones de ninguna clase de obligaciones a su 
cargo; ni efectuar enajenaciones de bienes u operaciones que no corres pone in ai giro 
drdinario de sus negocios, incluyendo las fiducías mercantiles y los encargos 
fiduciarios que tengan esa finalidad o encomienden o faculten ol fiducia lo en tal 
sentido.

Ptirágrafo: Desde la presentación de la solicitud de reorganización hasta la í litación 
de la misma, el deudor únicamente podrá efectuar pagos 4^ obligaciones p opios deJ 
giro ordinario de sus negocios, tales como laborales, fiscales y proveedores.

Décimo scgimdoi'Ordenar al señor Fredy Punentel Romero allegar a este >csprt)cho 
dentro de tos diez (10) días sigoicntea a la fecha de notificación de Jl presente
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pfovid'ncia. una acturili2ación del inventario de activos y pasivos incluyendo las 
aereen- ías causadas entre la fecha de corte de la solicitud y la fecha del día anterior 
de! prcj!cmc auto, soptirladps con un balance general y un estado de resultados a la 
mehc¡( lada fecha, suscritos por un contador.

Dédm
solicitt
k» inti
crédito
corte I
preces-«
inform

> lenxro: Ordenar al deudor que, con base en la informa^U^n aportada con la 
i de reorganización y demás documentos y elementos de prueba que aporten 
resaclos, presente a este despacho c! proyecto de calificación y graduación de 
y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de 

■escniada con la solicitud-de admisión al proceso y la fecha de inicio del 
. dentro de los dos (2) ^eses siguientes, « partir de la fecho de entrego de la 
ción indicada «n el numeral anterior*

Décim I cuarto: Decretar las siguientes medidas cautelares:

a) nscripción de la demanda sobre los inmuebles identificados con los folios de 
matrfa la inmobiliaria No. 230-J06048, 230-38872, 230-17725, 230-66396 y 230- 
16497. de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta dudad, y 234-4806 
de la i 'flcína de Registro de Jnscrumeníos Públicos de Puerto López, denunciatfos 
cernió < e propiedad del deudor Fredy Pinientel Romero. Por secretaría, líbrese e( 
oficio« orre.spomfícnie.

b) nscripción de a demanda sobre el vehículo automotor de placas JDV-792, 
denunt atío como de pi-opiedad del deudor Fcedy Plmentel Romero. Por secretarf« 
líbrese jI oricío corres{»ondicnte con destino a la Secretaría de Transitó de esta ciudad.

PARií ^RAFO: ndvertlr que las medidos decretadas prevalecerán sobre las que
se hay Ji ordenado y practicado en otros procesos en que se persigan bienes dcl 
deudo .

Dédm I Quinto: ordenar por secretaría se expidan copias de la presente providencia y 
dcl avi í) a la Cámara di Comercio y demás autoridades que lo requisan.

i

Dédm I Serto; Reconocer al- abogado Rafael Eduardo GutíérAi Alfonso como 
apoder -do Judicial del deudor Fredy RperttéTRSSei^ c los términos y para k» 
efectos dcl poder que le fue conferido,

NoÜfti uese y cúmplwie,

9 yillamnrfn Díaz 

Juez



Rkms ludirtAl
SupOWin de Cdümtn*

2 Civil dcl Circiálía de VlUeyirendo, 
._ /Jualo^te

oiiJiaí»?,P»
ruMlfk.*ik) el

de csii fediti rite

nntir^a



C É|||«>I» W Lmtotouwrn ttm fldPMNl (4* en Dw. XnA HMh «mllM U (ia ail2 >1^

wc>l| BOCHll
7-B> M I

TNTtíRAWOCSIMO^
NLÍ;«ííüSlM5-7 
fedíft V Hnríi dt Ad^llfí^i^^
26/(77/2019 02:06 p-fa* 

39/^7/2019 06i(X> p.m.

MA^mMM^uarrvMrCniiltuiMi^

iiiiiiniii
7000274*7902

N OTinCACION ES

80GOT A\CUN D\COL
CONSEJO SUPERIOR Ot LA AJOlCATURA -
CALLf 11 ri. 1-45
llMMSm

ce ims

rpodaM^MOt^ ^O&RE MANILA 1 laooaoc 
1
0
1

irr; UUVv* üírjncr
Nútifícacbnes

N»#(íp»Owe 
•9^ápiM(#»dNtf

OintMMr CX)CUMENT0S

VJia» «MhiM

hxFni

SSJOOOO 
1000 
iM0.no 
(0,00 
$ 9.SÚOOO 
CONTADO

AATAfLOnmiU ALONSO CC 31)4HSlll
CARRfilA 49 N. llA^S TWt 9 APTO 100(5 TOHR£5 OE SAN JUAN

vm.AVTCENaOSMITAVCOL

NCMUarv y «di»

1 **^*1 Mé«*í^viMp (p«ii4r 
p« ^ Mi %t|p

p»

“ Bxii4x> aMM

sjwStÓAEXr^

D^D6BUC£UAAftOESCARQMDONtJE3TAAfíP

NUEVA UNEA D^ATENOÓN ¡II
OiMCAnocmurtt

019000042^777
■••■M o* 7 ^4SP^ ^mvxs 

C^«VUA‘»Klf+cXl'C/Naf OMISA C4 
OrtciM tÜGCTM caraira A3 j J - *5

•¡WP^WjfWP^yilli lililí I MI

CnmoI^TC Swsogdí
yiiiyrAAyMa

Itmc

oc.

DESTMATJUOO



RECRGANIZACIONES EMPRESARIALES
Consejo Superior de la Judicatura
Código; EXTCSJAT19-6052:
Fecha: 29-jul-2019 
Hora; 16:03;19
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: DE LA ROSA MARTÍNEZ, ALEJANDRA MARÍA

Secretaria General Sala Administrativa - Seccional Bucarann^g^i:o!'os: 2d: CA6A7D58

lun ¿9/07/2019 9:28

Ptíid:Secretaria Consejo Seccional - Antioquia - Seccional Medelün <.secadmant@cendoj.ramajudioaLgov.co>; Secretaria Sala
Administrativa Consejo - Seccional Armenia <ssac5arm@cendoJ.ramajudioal.gov.co>, Presidencia Sala Administrativa Csj - Seccional 
Barranquilla <psacsJbqlla@cendoj ramaJudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura Sala Administrativa - Cundinamarca - 
Cundinamarca <c5jsacmarca@cendoj.ramajudici3lgovco>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá DC. 
<csjsabta@cendqj.ramajudicial.gov.co>; Pamela Ganem Buelvas <pganemb@cendoj-ramajudicial.gov.co>: Secretaria Sala 
Administrativa Consejo Seccional - Seccional Cali <s5admvdile@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bolivar - 
Cartagena <consecbol@cendoj.ramaJudic¡aLgov.co>; Secretaria Safa Administrativa Consejo Seccional - Norte De Santander • 
Secciona! Cucuta <secsaiadmnsan@cendoj.ramajudia3l.gov co>; Auxiliar 01 Sala Administrativa - Florencia - Seccional Neiva 
<aux1sadfl@cendoj.ramajudiciai.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional ibague <sacsiba@cendoj.ramajudicia!.gov.co>; 
Secretaria Consejo Seccional - Cesar - Valledupar <secadmcsvpar@cendoj.rainajud¡cial.gov.co>; Safa Administrativa Consejo Seccional 
- Huila - Seccional Neiva <cssahui@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Sala Administrativa Consejo Seccional - Manizales 
<sacsma@cendoj.ramajudicial-gov,co>,' Consejo Seccional Judicatura - Nariño - Pasto <consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Maria Ines Blanco Turtzo <mblancot@cendoj.ramajudicíal.gov,co>; Sala Administrativa Consejo Seccional Pereira 
<saladris@cendoJ.ramajudicÍ3l.gov.co>; Secretaria Consejo Secciona! - Cauca - Popayan <secsacspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - Santa Marta <csjsasmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, Consejo Seccional 
Judicatura - Choco - Quibdo <csjsachoco@cendoj.ramajudidal.gov.co>; Jaime Aileaga Cespedes
<Jarteagc@cendoj.ramajudlciai.govco>; Despacho 01 Sala Administrativa Consejo Seccional Judicatura - La Guajira - Riohacha 
<desOlsacsjrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gladys Arevalo <garevalo@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Lorena Gómez Roa 
<logomezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

6 '1 archivos adjuntos (1 MB)

CIRCULARES REORGANIZACION 24 DE JULl0.pdf;

Buen día;

Para su conocimiento y fines pertinentes se adjunta el asunto de la referencia.

Se agradece cualquier información al respecto con el despacho correspondiente. 

Cordialmente,

Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Kepübitca de Cotombúi

Secretaría Consejo Seccional de Santander 
Telefono: 6524846
Lr*il472838267290__fírma.png
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[\ lUzna liididal
Canwjo Superior de U fudicjlur»
República de Colombia Consejo Saperíor de la Jadicatura

Contejo Seccionai de la Judicatora de Santander

CIRCULAR CSJSAC19-69

Fecha;

Para;

De;

Asunto;

Miércoles 24 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

‘Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante'1

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en los artículos 
564-4 y 565-7 del C.G.P, con el propósito de dar a conocer lo correspondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional, 
comunica que recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Fecha de ta 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente; DIEGO JULIÁN OCHOA JUZGADO
2019-400 22/07/2019 LIZARAZO VEINTICINCO

C.C. 13.722 950 CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de ios jueces en sus decisiones.

Cordíalmente,

ARMANDO ELIECER RAMIREZ PRIEK
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5® - Bucaramanga Tcl. 6335940 
Centro Administrativo Municipal - Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudiciai .gov.co

mailto:salaadministrativasantander@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudiciai


Conse^ Superior de la Judicatura
Repúbiio de Colombia Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Sautander

CIRCULAR CSJSAC19-68

Fecha:

Para;

De:

Asunto;

Miércoles 24 de Julio de 2019

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER

“Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante”

Con el debido respeto, para los fines pertinentes y establecidos en los artículos 
564-4 y 565-7 del C.G.P, con el propósito de dar a conocer lo con-espondiente a 
los despachos judiciales de su respectiva Jurisdicción, este Consejo Seccional 
comunica que recibió la siguiente solicitud;

Comunicación Facha de la 
comunicación

Persona Natural o Jurídica Despacho

Expediente:
2019-413 22/07/2019

JERSSON RAÚL 
MANOSALVA PARRA 

C.C. 1.095-795.871

___ i

JUZGADO
VEINTINUEVE

CIVIL
MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA

Cualquier información al respecto y demás tramites a que haya lugar, favor 
dirigirlos directamente al despacho mencionado.

Lo anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 228 
y 230 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la Ley 270 
de 1996, sobre la autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

irmando ELIECER RAMIREZ PRII 
Presidente

AERP/ALRR

Carrera 11 No. 34 - 52 piso 5o - Bucaramanga Tcl. 6335940 
Centro Administrativo Municipal Fase 2 
salaadministrativasantander@cendoj-ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

mailto:salaadministrativasantander@cendoj-ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura
, Código: EXTCSJAT19-6229:

REPUBLICA DE COLOMBIM^a 02-ago-20i9
1:14

onsejo Secc. Judie, del Atlántico
UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DÉ BmAímMm4SK>SA Martínez, albandra maría

No. de Folios; 1 
Password: E3C5B2E4

RAMA JUDICIAL DEL PODER

nanga, 29 de julio de 2019.
li ,_Jo. 3226 (Al contestar, citar el radicado del proceso)
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ENTE CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ATLÁNTICO 
í ; 7 ■ D N° 44-80 Piso 6- Centro Cívico
f NQUILLA ^

PROCESO:
COMERCIANTE
RADICADO;
DEUDOR:

LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO

68001.40.03.005.2019.00409.00
JOSE LUIS GALVIS CLAROS C.C 88.227.648

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto del 16 de julio de 
2019, me permito transcribirle lo siguiente:

"SÉPTIMO: Por intermedio de !a Presidencia de fas Safas Administrativas de tos 

Consejos Seccionafes de fa Judicatura, se deberá oficiar a todos ios Jueces def país, 
con et fin que informe si en sus despachos se adefantan procesos ejecutivos contra 
ef deudor JOSE LUIS GALVIS CLARO identificado con C.C. 88.227.648 y en caso 
afirmativo para que tos remitan af presente expediente, inefuso aqueffos que se 
adetanten por concepto de afimentos. La incorporación deberá darse antes def 
trasfado para objeciones de tos créditos so pena de ser considerados estos créditos 
como extemporáneos."

Lo anterior para los fines allí indicados.

At contestar por favor referenciar=^ffadicado^f proceso con ctaridad.

Atentamente,

ANDRES ROBERTO REYES TOLEDO
SECRETARIO

PALACIO DE JUSTICIA DE BÜCARAMANGA ■ CALLE 35 Y 36 CON CARRERA 11 Y 12- 
OFICINA 244 ■ TELÉFONO 6302859 - io6cmbuc@cendoi.ramaiudicial.qov.co

mailto:io6cmbuc@cendoi.ramaiudicial.qov.co

